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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y » , órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en 
tea BOLBTDIBS OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán 4 los Editores de los 
saencionados periódicos. 

(Real orden «76 4e Abril de 1830.) 

•e putei lea todo* Isa «Urna excepto les ¿«mingas 

En esta capital, llevado á domicilio, dos pételas cincuenta eéntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tr$i peseta* cincuenta eéntimot al mes, nueve al trimes
tre, Üei y ««40 «1 amostre y veintiocho pesetas cincuenta céntimo» por un año . 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTÍS, plata 
de Santiago, í .—Fuera de asta capital, directamente por medio de carta 4 la A d 
ministración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móvi les . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naelonal que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea da i aserción. 

Húmero suelte) so eén linees de peses* 

P A R T E OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el RRY y la R E I N A Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO (1) 

( Continuación) 

15. Reposo general y parcial; sos 
efectos.— E l sueño.—Duración del sueño 
en las diferentes edades.—Su relación coa 
el temperamento.—Idem oon ls alimenta
ción y género de vida. 

16. Higiene indi vidual.—Cuidados es
peciales qne redaman esda una de iss 
circunstancias dependientes del organis
mo ó adquiridas por el habito,—Edad, 
sexo, temperamento, constituoión he
rencia. 

17. Profesiones.—Trabajo inteleotual. 
Uem mannal.—Cuidados especiales que 
reclaman Iss profesiones sedentarias.— 
Idem los trabajos violentos.—Enferme • 
dades y accidentes producidos por algunas 
profesiones y cuidados que reclaman.— 
Enfermedades ocasionadas por la estancia 
on establecimientos malsanos. 

18. Habitación; su influencia moral 
y material.—Emplazamiento, materiales 
de construcción, dependencias.— Calefao i 
CÍÓD, ventilación, iluminsoión, servicio 
de aguas.— Preceptos higiénicos. 

19. Enfermedades infeooiosss.—Con
tagio.—Endemias y epidemias.— Condi
ciones que modifican la evolución de las 
epidemias.—Precauciones qne deben to
marse.—Aislamiento. Desinfección.—Ne
cesidad de combatir ciertas preocupacio
nes respecto á las epidemias y otras en
fermedades. 

20. Higienedel habitante de Madrid.— 
Clima y enfermedades mis comunes.— 
Casas, calles y bsrrios.—Hábitos y géne
ro de vida con relaoión á la higiene.— 
Consejos higiénicos. 

21. Higiene de la infancia.—Acciden
tes mis comunes i los niños y primeros 
auxilios que reclaman.—Conveniencia de 

(1) V é a s o el BOLETÍN n ú m . 304. 

qoe la madre de familia posea los conoci
mientos necesarios para estos casos.—Me
dicinas que debe tener en su ossa la ma
dre de familia. 

Economía d o m é s t i c a 

22. La economía domestica bsjo el 
ponto de vista individual, de la familia y 
social.—La familia.—Misión de la mujer 
en el bogar doméstico y cualidades esen
ciales que deben adornarla.—Virtudes 
doméstioas; su influencia en lasociedsd. 

23. Sostenimiento de la familia y ad
ministración de los intereses de una casa.— 
Economía y ahorro.—Modo de aumentar 
los ingresos por medio del trabajo domés
tico. 

24. Las Cojas de Ahorro escolares oon 
relaoión 4 los hábitos de economía en la 
familia. 

25. Necesidad del orden psra el buen 
gobierno de una oass; armonía que debe 
existir entre el trabajo doméstico y los pre
ceptos higiénicos.—Distribución del tiem
po y del trabajo en una oass.—Distribución 
délos trabajos domésticos entre los indivi
duos de una familia. 

26. Quehaceres domésticos.—Limpie
za de la casa, lavado de la ropa.—Materias 
empleadas on las legías.—Otras sustancias 
para blanquear la ropa —Modo de lavar 
los enoajes, las telas de color y las de la
na.—Modo de lavar las plumas de adorno. 

27. R epaso y oompos tur a de ropa blan-
oa.— Planchado.—Molo de planchar la 
ropa blanca, la de lana y la de seda.— 
Nociones elementales de cocina.—Necesi
dad que tiene la mujer de estos conoci
mientos, sea cualquiera su posición social. 

23. Contabilidad doméstica.— Modo 
de llevarla, según la índole de los ingre
sos y según la clase de necesidades.—Ser-
violo de mes tico. — Deberes del ama de 
oasa hacia los orlados. 

29. Consideraoiones que han de te
nerse presente al escoger oasa, reís ti vas 4 
su emplazamiento, distribución, número 
de habitaciones, oto.—Mobiliario.—Mué -
bles convenientes 4 oada habitaoión y 
armonía que deben guardar entre sí.— 
Idem oon los recursos oon que ouenta la 
familia.—Adorno de las habitaciones; su 
lnfluenoia moral. 

30. Condloidn de los trajes en relación 
oon la edad y demás circunstancias Indi
viduales.—Idem oon la posición social.— 
Ropa blanca.— Consideraoiones acerca de 

la importancia del aseo y sdorno de los 
Individuos de la familia.—Modestia.— 
Eleganoia.—El tocador.—Iooonvenientes 
morales y materiales de los cosméticos. 

31. Fiestas y reuniones de familia: su 
objeto.—Deberes de sociedad.—Visitas.— 
Lecturas y biblioteca de la familia.—Su 
influencia moral.—Modo de hacer agrada
ble y provechosa la leotura. 

32. Cuándo puede ó debe la mujer 
dedicarse al trabajo para proporcionar 
recursos 4 la familia.—Profesiones propias 
de la mujer y armonía de su ejercicio oon 
su naturalesa y con los deberes de familia. 

33. En que forma puede la mujer to
mar parte en las Industrias agrícola, fa
bril y mercantil.—De qué manera puede 
dedicarse á la literatura y Bellas Artes.— 
Aptitud espeoial de la mujer para dedi
carse 4 la eduoación y ensénense princi
palmente de la ni2es. 

34. Misión de la mujer en la edooa-
olón de sus hijos.—Influencia de la cul
tura y desarrollo inteleotual y moral del 
niño y en la edueaoión y perfecoionamlen
to de todos los indívidoos de la familia. 

35. Influencia que puede ejercer la 
enseñanza de la economía doméstioa en 
el mejoramiento moral y material de la 
sociedad.—Plan y método de esta asig
natura en las Escuelas especiales de ni
ñas. 

Agricultura 

1. Agricultura propiamente dicha.— 
Su extensión.—Cienoias auxiliares». 

2. Atmósfera.—Meteoros Ígneos.—Su 
lnfluenoia en la vegetaolón.—Instrumen
tos psra apreciar sus efectos. 

3. Meteoros acuosos.— Su Importan» 
ola oon relsoión 4 la agrieultura.—Ins
trumentos para apreciar sus efeotos. 

4. Meteoros luminosos.—Su relaoión 
ecn las plantas.—Instrumentos para apre-
oisr sus ofeotos. 

5. Meteoros eléctricos.—Su aooión en 
los vegetales.—Instrumentos psra apre
ciar sus efeotos. 

6. C l i m a s . — Su clasificación más 
usual.—Regiones agrícolas. 

7. Vientos.—Su lnfluenoia en las pro-
ducolones de ls agricultura. 

8. La tierra vegetal.—Suelo y sub
suelo.—Su análisis y sus principales pro
piedades. 

9. Situaolón de las regiones agríco
las.— Cordilleras, barrancos, valles, ve

gas y ondulaciones.—Hidrografía en ge
neral. 

10. Sustancias que componen la tie
rra labrantía; su aspecto.—Determinar la 
aplicación de las tierras. 

11. Transformación de las diversas 
clases de tierra vegetal.—Medios materia
les artificiales para conseguirlo. 

12. Abonos de la tierra.—Su clasifica, 
oión.—Errores que hay que combatir ea 
este asunto. 

13. Abonos naturales.—Su aplloaoión-
14. Abonos artificiales.— Modos de 

prepsralros en grendes proporciones.— 
Su aplloaoión. 

15. Irrigaoión de terrenos.—Sistemas 
generales empleados en Espeña. 

16. Desecación de terrenos.—Medios 
de prepararlos para su aproveohamieoto. 

17. Saneamiento de las tierras.—Sis
temas genéreles. 

18. Labores más comunes en les tie
rras de seoano y en las de regadío. 

19. Aparatos más 4 propósito para la 
elevaoión de aguas destinadas al cultivo. 

20. Clasificación de los instrumentos 
usualesen España para cultivar las tierras. 

21. Descripción espeoial del arado.— 
Sus clases. 

22. Descripción de los instrumentos 
destinados i la siembra y 4 la reooleoción 
de las cosechas y de los más indispensa
bles para utilizar algunos productos de la 
tierra. 

23. Aoarreo de frutas 4 los puntos de 
consumo y de embarque.—Almaoenajede 
productos.—Medios generales para con
servarlos. 

24. Las plantas herbáoeas.—Partes de 
que se componen. 

25. Arboles su clasificación agrioola. 
26. Trigos, cebadas, centenos y de

más cereales.—Su clasificación, sus usos. 
27. Legumbres. — Su oultivo y sus 

prinoipales aplioaoiones. 
28. Tubérculos.—Su oultivo y sus 

osos. 
29. Las ratees y sn aprovechamiento. 
30. Prados.—Forrajes.—Pastos. 
31. Hortalizas. — Su olasifioaoión y 

sus usos. 
32. Plantas textiles y de aplicación 4 

la industria. 
33. La vid.—Sos oleses principales.— 

So eoltlvo. 



34. El olivo.—Sus labores propias.— 
Sus productos. 

35. Pltotas sacarinas y tintóreas en 
España. 

36. E l tabaco.—Sn cultivo y su apli
oaoión industrial. -

37. Los pantanos.—Laa marismas.— 
Loa arenales.—Laa rocas.—Utilidades de 
so cultivo. 

38. Arboles frótales.—So multiplica
ción. 

39. Ingertos.—Sus diversas clases.— 
Métodos comunmente seguidos para i n -
gcrtar. 

40. Bosques. — Selvas.—Su explioa
oión. 

41. Arbolea de ribera.—De adorno.— 
Sus aplioaoiones* 

42. Ganados.—Sus diversas clases.— 
Sus caracteres en general y con aplica
ción 4 la agrionltura. 

43. Ganado vaouno. —Razas, cruza
miento.— Allmentsoión.—So empleo en 
la agrionltura. 

44. Ganado caballar.—Razas.—Cru 
semiento.—Alimentación. — Su empleo 
en la agricultura. 

45. Ganado asnal y mnlsr.— Idem, 
ídem., id., id. , id. 

(Se concluirá.) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Ses ión de 20 de Noviembre de 1894 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores qne asistieron: 
Agustín. — Alvarez. —Belmás.— Ber-

naldo de Quirós. — Blas.—Borrallo.—• 
Campo.—Gesteros. — Gorcuera.—Diez.— 
F . Pérez de Soto.—García Gordo.—López 
González.— Matbet.—Miranda.—Moli
no.—Monasterio.—Navarro de la Linde.— 
Negro y Rojo.—Pane y Maynrga.— Pérez 
Negro.—Pí y Arsusgs.—Pozo y Egoz-
que.—Romero y Msrtínez.—Rosa y San
cho. —Talavera. —Yáñez. —Beltrán (Se
cretorio.) — Fernández Shaw (Seoreta
rio.)—Cemboraío España (Presidente.) 

Abierta la sesión á lss oustro de la tar
de, fué leída y aprobada el aota de la ante
rior. 

Aoto seguido se dio lectura de los si
guientes oficios; 

De la Comisión de Hacienda, partici
pando haberse constituido ésta en la s i 
guiente formo: Presidente, Sr. Diez; Se
oretario, Sr. Fernández Shaw; y para que 
la represente en la Comisión de Personal 
Sr. Campo. 

De la Comisión de Beneficencia, en que 
se participa su constitución en la siguien
te forma: Presidente, Sr. Ysnez; Vicepre
sidente, Sr. Gándara; Seoretario, Sr. Bel
trán; Visitadores del Hospital provincial, 
los Sres. Gándara y Rosa; del Hospital de > 
San Juan de Dios, el Sr. Pérez Negro; del 
Hospioio, los Sres. Monasterio y Pozo; del 
Asilo de las Meroedes, el Sr. Borrallo; de 
la Inclusa y Colegio de la Paz, el Sr. Bel
trán; de la Casa de Maternidsd, el Señor 
Cesteros; de la Plaza ds Toros, el Sr. Na
varro de la Linde; y para representar á 
la Comisión en la de Personsl, el Sr. Ba
llesteros. 

De la Comisión de Gobierno interior, 
en el que se comunica haber sido desig-

, nsdo el Sr. Beltrán pars que represente á 
la misma en la Comisión de Personal. 

Ds la Comisión ds Gobernación, parti
cipando haber elegido Presidente al Señor 
Alvares, Secretario al Sr. De Blas, y para 
qne representa á la Comialón en le de 
Personal, al Sr. Agustín. 

De la Comisión de Fomento, partici
pando haberse constituido, nombrando 
Presidente, al Sr. Lopes González; Secre
torio, al Sr. Fernandos del Pozo; Visitado-
rea de Obras provinciales, á los Sres. Mo
ral y Pí; y representante de la Comisión 
en la de Personal, al Sr. García Gordo. 

De la Comialón provincial, participan
do haber elegido al Vocal Sr. Goronera 
para que la represente en el seno de la 
Comisión de Personal. 

Se dio cuenta de on oficio susorito por 
el Sr. Cunill, en el que ruega se le conce
da una lioenoia de tres meses, para aten
der á la gestión de asuntos de carácter 
particnlar, que reclaman preferentemente 
todo sn ouidado, viéndose por consiguien
te en el oaao de no poder oumplir sus de
beres oomo Diputado, oon la asiduidad que 
el oargo demanda. 

El Sr. Pérez de Soto pide la palabra 
para haoer constar su voto en oontra de 
que la lioenoia se oonoeda, porque en su 
concepto, los deberes impuestos por el car
go de Diputado están por enoima de toda 
otra ooupaoión, y que así han de enten
derlo cuantos se presentan á la elección, 
y aún á la reelección ; que solo debe ser te
nido en cnenta el caso de accidente im
previsto ó enfermedad, y descontarse asi 
mismo aquellos casos en que por on solo 
díase pasa el oportuno aviso á la Presi
dencia, exoussndo la falta de asistenoia á 
una sesión. 

Pedida rotación nominal, la Diputa
ción aoordó no acceder á la lioencia soli
citada por el Sr. Cunill, por 17 votos con-
tra seis en la forma siguiente: 

Señores que dijeron NÓ 

Belmás.—Be r nal lio de Quirós.—Cam
po.— Gesteros.—Gorouers.— Diez.— Fer
nández Pérez de Soto.—Miranda.—Moli
na.— Monasterio.—Nuvarro de la L i n 
de.—Negro y Rojo.—Pane.—Pérez Ne
gro.—Talavera.—Fernández Shavr (Se
cretorio).—Espsña (Presidente). 

Señores que dijeron sí 

Pí.—Pozo y Egozque.—Romero.— 
Rosa.—Yáñez.—Beltrán (Seoretario). 

Se dio ouenta de un oficio del Sr. Gao-
dará en el qne dioho señor manifiesta que 
no puede asistir á la sesión por encontrar
se enfermo. 

Dioso asimismo lectora de otro oficio 
del Sr. Brionoa en el que participa que, 
siéndole necesario por prescripción fsoul-
tativa residir en el pueblo de Collado V i -
Ualbs, por serle benefioloso su clima 
psra la afección que padeoe, se vé en la 
imposibilidad de asistir á lss sesionas que 
celebre la Corporación. 

La Diputación quedó enterada igual-
mente oon sentimiento de una certifica-
ción suscrita por el Médico de Buitrago, 
en la que se express que D. Tomás Fer 
nández del Pozo se eocuentra enfermo á 
consecuencia de una fiebre gástrico-cata
rral, que ha entrado en el segundo septe
nario, siendo de temer que no se logre la 
completa ouraoión basta la terminación 
del tercero. 

Sin discusión, fueron confirmados loa 
siguientes acuerdos adoptados por la Co
misión provincial en uso de las atribuoio- I 
nes que le confiere el oaso 3.° del art. 98 I 

ds la ley Provinciel, relativos al ramo 
ds Beneficencia. 

Oficiar si Sr. Arqulteeto Jefe pers que 
prooeds con urgenols á laa obras ds re
paración de una gotera existente en la en
fermería de la Plaza de Toros, abonándo
se el coste de aquéllas oon osrgo al crédi
to eorrcspodientc del presupuesto pro
vincial. 

Contestar á la Superiora general de 
las Sierras de María, que reconociendo 
los grandes merecimientos de su instituto 
en la educaoión de la ninas desamparadas 
y la asistencia de enfermos, esta Comisión 
se ve oon gran sentimiento en la imposi-

| bilidad de contribuir á loa deseos de 
I aquélla por no existir en el presupuesto 
I cantidad alguna para este objeto. 
| Interesar del Exorno. Sr. Gobernador 

de la provincia la oportuna autorización 
para oonfocoionar 400 trajes con destino i 
los aoogidos en el Hospioio, toda voz que 
no se han hecho más que 900 y existe 
psño y telas bastante para ello en el al 
macen del Asilo; y autorizar al Sr. V i s i 
tador para que, una vez obtenida aquella 
autorizaoión, adopte lss medidas conve
nientes á fin de realizar este servioio en 
la mejor forma posible. 

Dsr lss gradas á D. Antonio de Liebre, 
testamentario de Doña Teresa Sánchez 
Sandino, por el donativo de 490 pesetas 
heoho al Hospital provincial, y haoer 
público este aeto por medio del BOLETÍN 
OFICIAL. 

Autorizar á Sor Margarita Godina para 
que pueda tomar los baños minerales que 
se le han prescrito, abonándose el gasto 
oon cargo al crédito consignado en el pre
supuesto corriente psra esta obligsción. 

A d j u d i c a r definitivamente el suminis
tro de calzado oon destino á los asilados 
en el Hospioio á favor de D. Alfonso A l -
faro. 

Conoeder el Ingreso definitivo en el 
Hospioio del niño Agustín Torrecilla, por 
reunir los requisitos reglamentarios. 

Denegar el ingreso definitivo en el 
mismo Asilo de los niños Enrique Rielo 
Losana é Igosoio Martín Herrero. 

Conceder las dotes de 125 pesetas 
constituidas por el Consejo de Adminis
tración del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros á las acogidas en el Asilo de lss 
Mercedes, Victorino Reoalde, Manuela 
Martínez Vidal, Etelvina Bernardina Pé
rez é Ildefonsa Izquierdo Ortega 

Adjudicar asimismo las dotes Institui
das por el legado de Doña Ana Honora 
Cangrand en la forma<propuesta por el Di
reotor del Asilo de lss Mercedes; consig
nar en la Caja de Ahorros lss cantidades 
oon que han sido agradadas y qne se re
mitan lss cartillas pars su custodia á la 
Depositaría de fondos provinoiales. 

Autorizar á las Hermana? de la Ca
ridad del Hospital provinoial Sor Luisa 
Mendizábal, Sor Juana Huid , .Sor Fran
oisoo Perqués y Sor Juana Loperena para 
que puedan tomar baños medicinales, 
abonaiose el gasto con oargo á la consig
nación del presupuesto vigente. 

Autorizar oon igual objeto á laa Hijaa 
de la Caridad del Hospitsl de San Juan 
de Dios Sor Romana Albergo y Sor Ja-
viera Elgarreta, abonándose los gastos 
con osrgo á la oonsignaoión correspon
diente. 

Anunciar nueva subasta, sin pérdida 
de tiempo y por el mioimun que establece 
la ley, para contratar el suministro de 
atsúdes oon destino al Hospital provinoial, 

y que mientras tanto se contrata ecte ser. 
violo, se continúen hadando aquéllos ea 
el referido Establecimiento. 

Que as dé eonooimiento si Sr. Jefe del 
Laboratorio del Hospital de San Juan ds 
Dios de la comunicación del Sr. Alcalde 
Preaidente del Ayuntamiento, respecto i 
la imposibilidad de concederle algunos 
elementoa del Matadero públioo para la 
confección de líquidos orgánicos. 

Requerir al arrendatario de la Plazs 
de Toros para que en cumplimiento de lo 
prevenido en la condición 6. a del oontrato 
proceda á realizar por su cuenta las obras 
de repsraoión del tabique ó muro de Se
paración dé la enfermería y sala de tore
ros á onyo fin se le dará conocimiento de 
todo lo aotnedo en este ssunto. 

Desestimar la instanoia de D. Juan 
García Montoya y otros abastecedores de 
suministros á la Beneficencia provinoial, 
pidiendo la exención del pago de anuncios 
da subastas en el Diario oficial de Avisos» 

Anunoior oon dies días de antelaoión 
nueva subasta para eontratar el suminis
tro de telas con destino al Hospital pro
vinoial. 

Que el día 8 de Agosto próximo, á las 
diez de la mañaoa, se verifique la subas
ta de las ouatro moñas de la corrida de 
Beneficencia que no han sido recogidas 
dentro del plazo señalado al efeoto. 

Que por el Profesor Sr. Pérez Obón se 
haga la visita de tarde correspondiente á 
los útiles condioionaies por virtud de au
sencia del Médico militar Sr. Reina. 

Manifestar á la Comisión provincial de 
Rurgos que habiéndose recibido su comu
nicación, trasladada por el Sr. Gobernador 
de esta provinoia, con feoha posterior á la 
salida de esta Corte del demente Vioente 
Valladolid Pérez, no es posible aoceder á 
sos deseos psra que dioho enfermo sea 
destioado si Manioomio de Ciempozuelos, 

Remitir al Sr. Juez Decano de los de 
1.a instanoia de esta Corte para la instruc-
oióu de los oportunos expedientes judicia
les, laa certificaciones relativas á varios 
dementes asilados en el Manioomio de San 
Baudilio de Llobregat. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro-
vienoia que la oantidad á que asciende el 
coste y confeooión de los 400 trajes nece
sarios psra los acogidos en el Hospicio es 
la de 1.900 peseta. 

Autorizar á las Hijas de la Caridad del 
Hospicio Ramona Casadellús y Sor Cele
donia Eogui para que puedan salir á to
mar baños medicinales, abonándose el 
gasto oon oargo á la consignación corres
pondiente. 

Conceder una cánula de traqueotomis 
al enfermo en el Hospital provinoial Mi
guel Castro. 

Dirigirse atentamente al Sr. Decano de 
la Facultad de Medioina, interesando que 
los cadáveres que procedentes del Colegio 
de San Garlos se lleven á los depósitos del 
Hospital provinoial, vayan en lo sucesivo 
acompañados de la eorrespondlente lioen
oia de enterramiento. 

Apropósito de este último acuerdo, el 
Sr. Peres de Soto pide la palabra para di-1 
rigir una pregunta á los Sres. Visitado-1 
res del Hospital provinoial; pero en vista I 
de no encontrarse presente ninguno del 
ellos, lo hsoe á la Mess, para que tramite I 
á aquellos la pregunta. 

Desea saber el Sr. Pérez de Soto si los I 
enfermos de la Glínioa de San Garlos, en-1 
tran por virtud de orden de la Comisaria I 
de entradas del Hospitsl provincial; ouán-l 



tai son lai que hay por ouenta de la pro-
vi ocla, y que Ilustren aoeroa de cómo debe 
hacerse el servicio de traslación de los en
fermos del Hospital 4 ls Glínioa de San 
Garlos; y, al mismo desea saber qué hay 
aoerea del expediente de 6.000.000 de res. 
les, importo de la oesión del ala derecha 
del Hospitsl provincial 4 la Facultad de 
Medioina, cantidad qne ha prometido pa
gar en distintss ocasiones el Ministerio de 
Fomento, y que no vendría mal para cu
brir iss múltiples atenciones que sobre la 
provínola pesan. 

£1 Sr. Yáñes manifestó, contestan lo á 
la última pregunta, que esta Diputación 
nombró una. Comisión compuesta de los 
Sres. Ballesteros, España y otros para 
que hioiera las gestiones necesarias oerea 
del Ministerio para lo que se referia al ala 
dereoha del Hospital provincial, y, oomo 
individuo de la Comisión de Beneñoenoia, 
ha de expresar que los enfermos del Hos
pital que pasan á la clínica de San Carlos, 
se anotsn en la Comisaría de la Faeultad 
de Medioina, sin que intervenga en nada 
psra ello la del Hospital provincial, por 
coya razón se les exige la lioenoia de en
terramiento. 

E l Sr. Peres de Soto manifiesta su opi
nión de que se emplee otro procedimiento 
que ofresoa mayores garantías de compro
bación, pues tratándose de los fondos de 
la provincia y del Estado, hay que obrar 
en otra forma psra contestar á todo aquél 
que se presente preguntando la forme 
en que se comprueba el número de enfer
mos, sin que esto signifique poner en duda 
la exaotitud délas certificaciones remitidas. 

E l Sr. Yáñes contesta que, ouando el 
Ordenador de pagos satisfaga las cantida
des á que esté obligada la provincia, ya 
procurará comprobarlo en la forma más 
conveniente. 

E l Sr. Presidente dioe que reslmente 
se abona una cantidad por rszón del nú
mero de estancias, para lo que viene una 
certificación en toda regla en la que se 
dioe por el Hospital de San Garlos, los en
fermos que ha sostenido, por cuya razón 
no en todos los meses se psgan las mismas 
estancias y en el verano descienden á poco 
más de 1.000 pesetas, que son muchas 
todavls, como manifestó en el Senado, 
pues durante esos meses la mayor parte 
de las enfermerías se encuentran cerra
das; que en ooanto al otro extremo, refe
rente á las gestiones praoticadas con el 
fin de efeotuar el cobro de esos millones, se 
nombró una Comisión de la que él forma
ba parte, y se convino en formalizar un 
convenio mediante el que la Diputación 
adquiriese oiertos dereohos, al mismo 
tiempo que determinadas obligaciones; 
que vino el aouerdo, y, oreyendo quizás 
oon razón, que se había alterado una de 
sus bases más importantes, á propuesta 
del Sr. Talavera, se oreyó oonveniente 
alzarse entablando el recurso contencio
so, porque en vez de deoir usufructo se 
decía usufructo permanente, con cuyo oa 
liüoativo se podía seguir un grsve per
juioio á los intereses de ls provinois; que 
él habló más tsrde oon el Sr. Groisard, 
siendo éste Ministro de Fomento, y le exi
gió particularmente en nombre de la Fa 
oultsd de Medicina, qoe, para proceder al 
convenio, oon el cual estaba oonforme, 
retirase la demanda interpuesta; pero 
oomo se hsbía sostenido oon tonto empe
ño, y heoho por unanimidad el plantea
miento del recurso, ni prometió nada, ni 
ha heoho gestiones para desistir de la 
«Isada, por mis que el Sr. Groisard la 

msnifestase que no era posible llegar á 
oonoertar un oontrato de tal naturaleza, 
habiéndose alzado del convenio. 

El Sr. Pérez de Soto contesta que agra
deciendo las explicaciones dadas por el 
Sr. Presidente, no quiere entrar en discu
sión por no considerarlo oportuno y por
que aquél tampoco podía oontestsrle; que 
era muy natural el no admitir la cláusu
la menoionada, porque hay que teoer en 
ouenta que al ooneeder el usufructo per
manente se concedía la propiedad; que en 
cuanto al primer punto entendía que la 
Diputación debía saber de un modo oierto 
enantes son las estañóles qoe debe pagar, 
pues ahora no puede comprobarlo de nin
guna manera, y termina proponiendo á la 
Comisión de Beneñoenoia que estudie on 
medio de oomprobaoión que ofresoa las su
ficientes garantías. 

El Sr. Talavera dioe que grao parte de 
so trabsjo se lo ha ahorrado el Sr. Pérez 
de Soto; qoe entendía que la Diputación 
debe intervenir en este asunto ejerciendo 
funoionea flsoalisadoras, y en euanto al 
otro ponto opina también como el Sr. Pe 
rez de Soto, qoe DO puede abandonarse la 
demanda por palabras del Ministro y que 
ya sabe la Corporación que desde el mo
mento en que se formalizase el oonvenio 
quedaba ipso fado retirada la demanda. 
Pasa enseguida á tratar otra ouestión quo 
ha manifestado en otras ocasiones, cual es 
la de que entiende que tratándose de una 
enseñanza profesional que debe atender 
el Estado á éste es i quien corresponde su 
pago por más que la provínola deba con
tribuir en algo; y termina rogando á la 
Presidencia que excite el celo de la Comi
sión de Beneficencia, psra que estudie 
este punto y se procure el medio de a l i 
viar las oargas provinciales. 

El Sr. Do Blss dijo que allí se ventilan 
dos asuntos, uno el relativo al ooneierto 
que hubo de realisarse por mediaolón de 
catedráticos de la faeultad de Medioina y 
tres diputados que, contándose entre ellos, 
han de defender lo que hicieron, oon ten
tó más motivo, euanto que la Diputación 
demostró estar oonforme oon aquellas ges
tiones: que no era lo que hioleron el mo
tivo de la alzada, sino precisamente por
que se habían alterado por el Ministerio 
las cláusulas que oonvinieron, por onya 
rasón no ha de disentir sobre este ponto y 
hao de estar conformes oon que se gestio
ne este asunto de la manera más rápida 
posible: que la segunda ouestión era la 
relativa 4 oómo se pagan las estañólas de 
los enfermos de ls olínioa de San Garlos 
prooedentes del Hospital y, reslmente, 

| esto se haoe de la manera más irregular 
y anómala que pueda concebirse: que no 
dioe que no se prooeda oon la mejor buena 
fé; pero es indudable que la diputación no 
tiene medio de oomprooaoión y que debe 
estar y pasar por lo que la Faoultad de 
Medioina diga; que los Visitadores han es 
tudiado detenidamente este punto, pero se 
hao encontrsdo oon qoe no han podido 
realisar sus propósitos, porque no ha ha
bido medio de encontrar el oontrato ori
ginal en que se digs qué está obligada 4 
hacer la Clinioa y qué la Diputación, y de
searía que se buscase pronto este contrato 
para poder llevar á efeoto aquellos fines. 

E l Sr. Alvares dijo que había de haoer 
algunss consideraciones oomo Visitador 
del Hospital, y, sin perjuioio de qoe se 
lleve á cabo el ooneierto de que se trata, 
ha de manifestar que si hublcrs tenido 
qoe efeotuar el pego, no habría satisfecho 
ninguna da laa cuentas presto tedas por l i 

Glínioa de San Garlos sin enterarse de to
dos los detalles que á este punto pudieran 
referirse; pero oomo en nada ha debido 
intervenir, entiende que no le eabe res 
ponsabilidad de ningún género; que por 
las Hermsnas de la Caridad se le han he 
eho algunas msnifestsolones sobre el par
ticular y ercyéndolas de buena fe propon
dría que no se pagase nsda sin hacer el 
recuento de todos los enfermos que allí 
estén. 

E l Sr. Yéñez dijo que estaba oonforme 
oon ouan to se ha manifestado por los qoe 
hao heeho oso de la palabra y que por su 
parte prometía, que eo cuanto de so in i 
ciativa dependa, procurará estudiar los 
medica mas oportunos para corregir esos 
defectos. 

E l Sr. Alvarez manifiesta que oon el 
objeto de estudiar este punto, pidió en la 
Comisión provincial el expediente y que 
según sus informes se cnoueutra en po
der del euorpo de Letrados de la Benefi
cencia provinoiai. 

E l Sr. Presidente exposo que por su 
parte también ha procurado informarse 
particularmente; y habiendo oído que, co
mo durante el verano hacía mocho calor 
habla que cerrar, lo que indicaba que ó 
había pocos enfermos ó quizás ninguno, y 
sin embargo se pagan, entendía que de • 
bia pedirse la intervenolóo de oficio y por 
lo demás recoge gastoso la invitación que 
se le ha heoho de que vaya á ver al ac
tual Ministro para hablar sobre el asunto 
del concierto. Sin más discusión fué apro
bado el aouerdo. 

A petioión de varios Sres. Diputados, 
quedsroo sobre la mesa los siguientes 
acuerdos: 

Aprobar Iss cuentas de estañólas cau
sadas por los dementes asilados en el Ma
nicomio de Sen Baudilio de Llobregat 
durante los meses de Mayo y Junio últ i
mos, y declarar de abono su importe, que 
asciende en total á la cantidad de pésetes 
14 3t0'K0 

Aprobar asimismo las cuentas de es
tañólas causadas por los dementes asila
dos en los Manicomios de Ciemposuelos 
durante los meses de Mayo y Junio últi
mos, y declarar de abono su importe, que 
en junto ssciende á la suma de 15.304'SO 
pesetas. 

Sin discusión fueron aprobados los si 
guíenles acuerdos: 

Aooeder á lo solicitado por la Junta de 
Damas de Honor y Mérito, y diaponer que 
á les nodrizss de la Inclusa se Iss sumi
nistre on desayuno, consistente en cho 
oolste. 

Aooeder á lo solicitado por Matilde 
Garoía y eotregarlesu hijo Leonardo, asi
lado en la Inclusa. 

Idem á la eotrega de la niña Feliciana 
Carpintero 4 su padre José Carpintero. 

De conformidad oon otros dictámenes 
emitidos por la Comisión de Beneficencia, 
80 acordó: 

Pasar á informe de la Contaduría el 
expediente sobre devolución á D. Antonio 
Díaz, oontratista que fué del suministro 
de psños al Hospicio, de la fianza qoe tle 
ne constituida psra garantir so contrato. 

Idem á D. Vioente Serrano Salvador la 
constituida para garantir el suministro de 
aoeite eomún 4 los Establecimientos pro
vinciales. 

Ilem 4 D. Juan Garoía M «atoja la 
oonstituída para el suministro de judies. 

Idem 4 D. Felipe Moreno la constitui
da para el suministro de carbón de encina. 

Idea 4 D. Esteban Ru*z la constituida 

para el suministro de vino de Jares. 
Idem á D. Indalecio Mata de la fianza 

que tiene constituida para el suministro 
de huevos. 

Idem 4 D. Wenceslao Ramos la cons
tituida para el suministro de oarbón 
de ook. 

Idem 4 Manuel Martin la oonstituída 
para el de pspel 4 la Imprenta del Hos
picio. 

Idem á D. Enrique López la oonstituída 
psra el de arroz. 

Idem á D. Eugealo Foroiaal la oonsti
tuída para el de jabón. 

Idem á D. Enrique López la oonstituí
da psra el de tocino. 

Idem á D. Miguel Retana la oonstituí
da para el de oristales. 

Idem á D. Crisaato Vázquez Merino la 
oonstituída psra el suministro de pimen
tón y sal. 

Ea igual forma fueron confirmados M 
siguientes acuerdos de la Comisión pro
vincial, relativos ai ramo de Hacienda. 

Autorizar al Ayuntamiento de Valle-
cas para que satisfaga el psgo de sus 
atrasos ea obligaciones municipales ea 
los seis años que solicita. 

Devolver al Director del Hospicio las 
relaciones de jornales devengados por los 
operarios de la Imprenta para que se 
ajuste el personal destinado á la misma 
á los términos del presupuesto ordinario 
vigente. 

Proponer al Sr. Ordenador de Pagos el 
abono de los haberes que dejó de perol Mr 
el Peón caminero Saturnino Díaz, á favor 
de su viuda Severiana Martínez. 

Manifestar al Sr. Juez mnnioipal del 
distrito del Hospital quedar cumplimen
tadas sus providencias, referentes á las 
alzadas de las retenoiones dictadas oontra 
D. Agustín González, contratista del su
ministro de patitas á los Establecimientos 
de Beneficencia. 

Devolver por oonduoto del Sr. Gober
nador de la provínola, las ouentss docu
mentadas rendidas por el Ayuntsmiento 
de Rasoafria, correspondientes á los ejer
oioios de 1887-88 y 1888 89, para que 
sean rectificadas y corregidas conforme 4 
lo prevenido en la Real orden de 31 de 
Mayo y ciroular de 1.° de Junio de 1886. 

Idem id. las del Ayuntamiento de So 
mosierra, de los ejeroioios 1887-83, 
1888 89 y 1889-90, por no haber tenido 
presente al ser fórmalas de ofhio por el 
Delegado D. Antonio Osete, ninguna de 
las reglas prevenidas en las disposiciones 
vigentes; interesando que si proceder al 
nombramiento de Delegados para la for
maoión de cu «atas municipales, lo sea en 
personas de reconocida competencia en 
Administración y Contabilidad, á fin de 
evitar en lo posible los graves perjuicios 
que se pueden ooasionsr á los Ayonta-
m'entos. 

Dar conocimiento al Sr. Gobernador 
de la provincia de la denuncia hecha por 
el Agente D. Gabriel Garoía y Garoía, 
nombrado de oficio para formar las ooen-
tas y balances del segundo y tercer tri
mestres del 1893-94 y el resumen general 
de 1892 á 93, y obligar al Ayuntamiento 
de Redueña á formalizar su contabilidad 
y el abono de las dietss devengadas por 
el referido Agente. 

Disponer que á la pensionada Doña 
Luisa Gamichogoiooeohea se le descuen
te la oosrta parte mensoalmente hasta 
reintegrar las dos pagas de toca perci
bidas. 

Designar al Sr. Diputado D. Domiogo 
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Negro y Rojo para qae télete al teto del 
9.° torteo de Obligaciones provinciales, 
fijando It hort de las onoe de lt mañana 
del día 15 del oorriente para su celebra
ción. 

Que te manifieste al Sr. Alcalde de 
de Valdemaqueda, qne oon trreglo á lo 
dispuesto por ls ley orgánica Municipal, 
cuando un Ayuntamiento no ouenta oon 
rectirsos para atender I sus obligaciones, 
debe anexionarse al más próximo, para 
lo cual puede instruir 'el oportuno expe
diente, y pouerlo en conocimiento del 
Sr. Ordenador de Pagos pitra qne tenga 
presenta la aituaoión del erario munioi
pal de diobo A yuntamiento. 

Que en cumplimiento de lo aeordado 
por la Diputaoión, te abone oon oargo al 
total del capítulo el Importe de los jorna
les devengados éa 'el Costurero del Hos
pioio florante l i s samabas que termina
ron en 23 y 30 de Junio último, impor
tantes la cantidad de 657 pésete! 98 cén
timos. 

Aprobar la ouenta rendida! por el seSor 
Depositario, referente á ios productos ob
tenidos por derechos de custodia en el 
trimestre vencido en 30 de Septiembre úl
timo. 

Manifestar al Ayuntamiento de Costa
da, que cuando nn Munloipio no puede 
atender á sus obligaciones, se agregue al 
más prózimo, previa formaoión de expe
diente; no podiendo admitirse su proposi
ción de enlregsr 300 pésetes cada ejerci
cio por amortfzsoión é intereses de obli
gaciones municipales. 

Conceder á Doña Manuela Grada la 
oantidad de 300 pesetas psra atender á los 
gastos de conducción y funerales de sn 
difunto esposo D. Eusebio Alvar) y Beni
to, ex Diputado provinoial'y Ofióial del 
Coerpo Administrativo, abonándose dicha 
sume con oargo al oapltulo' 'de «Impre

vistos». E l Sr. Talavera biso oonstar su 
voto en contra. 

Acordar que oon oargo al oapftulo de 
«imprevistos» sé abonen los gastos de im
presión y encuademación de 100 ejem
plares de la Memoria del Dr. Garoía Man 
silla, sobre la Oftalmía granulosa eu los 
Asilos de la Beneficencia provincial. 

Que por oonduoto del Sr. Gobernador 
le ésta provincia se redamen del de la de 
Tdedo los documentos justificativos dele 
herencia de D. Pedro Venando Vil 1 anuo 
va, en le que se halla interesado el Hos
pital general. 

Reclamar á la Administraooión de Ha
cienda de la provínola una oopia de las 
relaoiones juradas que durante el último 
quinquenio se hayan presentado á la Co
misión de Evaluación, relativa á la oasa 
de la oalle del Pos, núm, 5 antigno, 10 
moderno, de la maniana 449, á fin de 
que en su vista pueda dirigirse la recla
mación que proceda respecto de la renun-
oia de bienes hecha por D. Aniceto Man
rique aobre la herencia de D. Antonio 
Conde Gonzalos, perteneoiente ai Hospital 
provincial. 

Que á D. Miguel Ayuso González se 
le abonen los haberes que dejó de peroibir 
su hermano José, importantes la oantidad 
de 61 pesetas, oomo moso qne fué de la 
Consulta del Hospital de San Juan de 
Dios. 

Que á propuesta del Sr. Vioepresiden-
ee conceda á D. Julio Royas, por los tra
bajos extraordinarios preatedos oon moti
vo de la oonfecoión de las actas de lee se
siones oelebradaa por la Comisión, la gra
tificación de 150 pesetas, que deberá abo

narse con cargo al capitulo de «Imprevis
tos,» los Sres. Alvares y Talavera hicieron 
oonstar su voto en contra. 

Dada ouenta de otro acuerdo relativo 
á la expedición de comisiones de apremio 
por contingente provinoial é intereses y 
amortización de obligaciones munioipslas 
contra los Ayuntamientos deudores por 
dichos conceptos, el Sr. Coronera se dirige 
al Sr. Presidente Ordenador de pagos para 
manifestarle que, habiendo llegado á su 
noticia que á algunos puebles se htn 
mandado oomisioaes de apremio, y algu
nas de estas se han levantado enseguida, 
desearía saber si se han mandado á todoa 
loa que están en descubierto y, eo este 
caso, si se ha verificado, también al Ayun
tamiento de Madrid. 

E l Sr. Presidenta contesta dioiendo 
. que, en materia de pagos, procuraba ha
cer iguales á todos y, por espíritu de equi
dad, cuando algonos traen alguna Canti
dad lea da el respiro necesario hasta que 
puedan traer más; que el Ayuntamiento de 
Madrid es una ex jepolóu de lajregla gene
ral, porqué este no ha pagado hace ma
chos años, por máa que es oierto que últi
mamente ha satisfecho algunas oantidades 
y, por virtud de las gestiones que le auto
rizó á practicar la Diputación antes de 
empezar el procedimiento do apremio, 
ante el Sr. Ministro de la Goberoaoión y 
el Gobernador oivil, se vino á un especie 
de oonderto por virtud del cual debía, en 
el término de tres meses, formar un pre
supuesto extraordinario; que se han a pro 
bado los presupuestas sin que hubiera se
ñalado en elloa consignación para esta 
obligación; que no sabe que lo hayan he-
eho todavía, por lo cual tiene dadas orde
nes en la Contaduría, para manifestar al 
Sr. Ministro y Gobernador civil lo icefiea-
008 que han resultsdo lss gestiones hasta 
ahora practicas. 

E l Sr. Coronera dijo que no tenía in 
tención de dirigirle una censure, porque 
si lo hubiese deseado, lo habría heoho 
clara y terminantemente, pero observa 
que los aouerdos que se toman en la D i 
putación no sirvan absolutamente para 
nada; que se tomó el aouerdo de apremiar 
al Ayuntamiento de Madrid y el Sr. Pre
sidente manifestó que estaba en transa-
oiones y que aquel iría dando algunas 
cantidades semanalmeote, no lo ha heoho 
sino una ó dos semanas, resultando así la 
injusticia de que, mientras que á los pue 
blos rurales se les msndan Comisionados 
de apremio, al de Madrid no se le msnda 
nada, por lo onal ruega á la Diputaoión 
que si dentro de un plszo muy breve no 
viene al concierto y suscribir obligaciones 
provinciales oomo todos los demás, se le 
mande un Comisionado de apremio que 
prooeda en otra forma que hasta hoy se 
viene haciendo, y que pueda haoer efec
tivas lss cantidades qno adeude. 

E l Sr. Presidente contesta que ha pre
tendido el Ayuntamiento susoribir las 
obligaciones provinciales últimamente, 
pero que ahora no ha querido él porque 
no utilizó el bsnefloio que ae le ooocedia 
dentro del plazo legal ni de las prórrogas, 
y ahora no oonviene esto á la provinoia; 
que lo que debía hacer ahora el Ayunta
miento es pagar, y á este fin tenía dadas 
laa órdenes oportunas á l t Conttdurít 
ptra prooeder entegulda oootra él, y para 
predicar lea ultimas gestiones, entendió 
que el plato de un mea será más que su
ficiente. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que eo esto 
no lo puede hacer todo el Ordenador de 

pagos, y que deben auxiliarle los demás 
organismos, que tiene ratón el Sr. Presi
dente al manifestar que lss Comisiones 
provinciales no se bsn ooupado de un de 
ber elemental, oual era el de no aprobar 
los presupuestos del Ayuntamiento Ínte
rin no pagase á la provincia coadyuvando 
de este modo á la gestión del Ordenador 
de pagos, que preguntona al Sr. Vicepre
sidente de la Diputación provinoial y á los 
demás Diputados que de elle forman par
te si estaban dispuestos si llega el caso de 
aprobar los presupuestos, procurar que 
el Gobernador no lo sancionase en tanto 
que no oumplan oon esta obligaoión. 

E l Sr. Romero contestó que lamentaba 
como el Sr. Peres de Soto que laa Comi
siones provinciales anteriores, no hubie
ran heoho oon el Ayuntamiento de Madrid 
lo que haoen oon los demás pueblos, pero 
que prometía que oon la misma severidad 
oon qne trata al más insignificante de la 
provinoia tratará á este, porque.para todos 
debe usarse el mismo prooedimiento, y á 
todos debe aplicarse la misma vara de la 
rectitud, de la justioia y de la igualdad 
oon que han de ser medidos. 

E l Sr. Diez dijo que haciéndose eoo de 
elgunas palabras del Sr. Pérez de Soto, 
manifestaba que no era partidario de que 
las Comisiones de apremio se ejerzan por 
empleados de la oasa sino de queso arrien
de el oontigente provinoial oon lo que la 
Diputaoión se evitaría muchos disgustos. 

El Sr. Talavera dijo que tenía enten
dido que los presupuestos del Ayunta
miento de Madrid no habian llegado á la 
Comisión de que ha formado parte, y que 
oree que los aprueba el Gobernador cuan
do le pareos, sin comunicarlos á ls Comi
sión provinoial. 

El Sr. Pérez de Soto contesta que á 
esto precisamente era donde quería llegar, 
que ya lo sabe el público, la Diputación y 
la prensa; que hay una ley Provinoial tan 
sabia, que enoomienda á los Gobernado
res la facultad de enviar ó no los presu-
tos á la Comisión provincial; y así, cuan 
do quiera favoreoer á algún pueblo por 
algún servioio electora), puede aprobarlos 
y ninguna Comisión puede haoer absolu
tamente nada; paro por si acaso llegase á 
suceder, recojo la palabra del Sr. Romero, 
si por casualidad se le oeurriese al Go
bernador mandar alguna vez los preso-
puestos. 

Rectifica nuevamento el Sr. Coreuera 
para pedir que se le apremie, sino cum
ple el Ayuntamiento do Madrid, con la 
obligación de pagar ó consignar crédito en 
el presupuesto. 

Sin más discusión fué aprobado el 
acuerdo. 

Se dio cuenta de los siguientes acuer
dos: 

Conceder á la Sociedad de Benefioenoia 
del distrito de la Inolusa, oon destino á ls 
fiesta que en favor de los pobres se oelebra 
todos los anos, la oantidad de 500 pesetas 
oon oargo al oré lito consignado psra «Im 
previstos,» supuesto que se trata de un he
oho consumado. 

Autorizar, por tratarse de un heoho 
ooosumado, el aouerdo de la Comisión 
provincial, por el que se declaró como lo 
más conveniente y eoonómioo psra los in
tereses de la provincia, entregar direota 
mente á la Sooicdad Proteotora de los Po
bres, la consignación autorizada en el pre
supuesto ordinario vigente, oon destino á 
la construoeión da un pabellón. 

EISr. De Blaa manifestó que la Comi
dos de Uaoieuda, al dar nn diotameu fa

vorable respeoto ds ambos acuerdos, lo 
hacia de manera td que parece que no 
está conforme con la manera de tramitar 
el expediente, puesto que sólo aprueba el 
aouerdo por ser un hecho consumado, y 
desearía que los respetables individuos 
que componen la Comisión de Haoienda 
aolarasen este punto, parque ó resultaba 
que los individuos (ta la Comisión provin
oial se extralimitaron ó que no tiene ra
zón de ser la adioión que se hace el dicta
men de aquélla. 

E l Sr. Diez dijo que estaba perfecta
mente expresado el texto del acuerdo, y 
que ha interpretado fielmente los deseos 
de la Comisión, pues la Diputaoión no 
diotó el aouerdo de entregar 25.000 pese
tas para la oonstruooióo de un pabellón 
del Asilo de los Pobres, siuo de ayudar á 
su oonstruooión, sin deoir le forma en que 
so habian de pagar y si se habían de ha
oer las obras por ouenta de la Diputaoión; 
y que la Comisión provinoial no pudo en
tregar esa oantidad ouando nada se ha
bía acordado sobre ese extremo. 

E l Sr. Del Campo manifestó estar con
forme en un todo oon lo propuesto por e l 
Sr. Diez. 

E l Sr. Pérez de Soto dijo que después 
de lo dioho por el Sr. De Bits se htbit 
callado, esperando otra eontestaoión dol 
Sr. Diez; pero al oir que la Comisión ha
bla obrado mal no tenía más remedio que 
contestar, porque, no sólo obró dentro de 
sus atribuciones, sino que estuvo oportu
na y no pudo hacer otra cosa; que tenia 
qae dar, por acuerdo de la Diputación, 
25.000 pesetas y, ó tenía que entregarlas 
en dinero, ó empezar por su ouenta las 
obras y abrir un ooaourso, loque precisa
mente no podía haoer y la hubiese valido 
un varapalo, y adoptó el medio más pru -
dente y el único que podía aceptar: que 
la Comisión tuvo fsoultades, porque ouan
do no está reunida la Diputaoión, tiene 
todas las que la Ley concede á ésta; pero 
que en este asunto había otra cosa y era 
que, ouando aquel aouerdo se tomó, todo 
estaba perfectamente hecho; pero desde el 
momentoen que aquel hombre bondadoso* 
aquel hombre integérrimo se retiró del 
Ministerio repartiendo 23.000 pesetas en
tre los pobres de Madrid ya no puede apro
barse, y se censura todo lo que hito y ae 
ltnzt el anatema sobre sus aotos de hon
radez y de caridad. 

E l Sr. Talavera indioó que no iba á 
hacer la defensa del aouerdo de la Comi
sión Provinoial, ni á convertir la refor
ma propuesta por la Comisión de Haoien
da; que había de prescindir, de la perso
na que ocupaba el Miuisterio de la Gober
nación, porque no le importaba nada para 
cumplir con su deber: que se trataba ds 
ver la forma en que se hsbría de realizar 
el pago ooutribuyendo á la construcción 
del Asilo de los Pobres, y por nna con • 
sulta que se elevó, se dijo que ó había 
que abrir un ooncurso, ó contratar laa 
obraa p.»r administración ó entregar las 
25.000 pesetas por dozavas partea que ae 
van pagando poco á pooo conforme vayan 
ingresando en la Corporaoióo; y oomo era 
de soma urgencia, y oomo habiaque adop
tar una resolución, pareció á la Comisión 
provinoial el me üo más práotioo seguir 
este último término, porque allí exiata 
un régimen y una inspección especial, 
que «ra imposible se pudiera ejercer por 
la Comialón en la oonstruooión de un solo 
pabellón. 

El Sr. Da Blaa propuso en vista de esta 
explicación qae so vate el «cuerdo dele. 



Comisión provlucial sin el spéodioe adi
cionado por l i Comisión de Hioiendt de 
qne se treta de un hecho consumado. 

El Sr. Mathet dijo que hshia de pro
nunciar poeas palabrea sobre aquél asun
to; lo primero por hsber sido Vicepresi
dente de la Comisión provincial, y ade
más porque es indiscutible la prooedenoia 
del acuerdo, oomplaoiéndole la defensa 
del Sr. Peres de Soto y que en eate Salón 
donde ea tan raro hacer justioia, se haya 
levantado una vos qoe reconooiera que 
solo inspirándose en móviles de honrsdez 
y de justioia tomó la Comisión squel 
aouerdo; porque la Diputaoión lo qne qui
so solo es que en aquella oasa benéfica, 
obra de aquél hombre generoso y magná
nimo á quien todos debemos respeter tu
viese un pabellón en ouya lápida se pu
diese inscribir el nombre de la Diputa
oión Provincial de Madrid oomo protecto
ra de los pobres; y si se hubiera construí* 
do por ouenta de la provincia ó se hubie
re sacado á concurso, hubiese costado mu
chísimo más: que todavía se pueden ver 
los materiales en que se han invertido las 1 
eantidades entregadas y de qué modo hon
ren á la Diputaoión; pero es que solo se 
ha combatido porque se treta de una obra 
llevada á oabo por la magnanimidad de 
qoien entonces todo se aplaudía y al que 
hoy se treta de poner un sello por esa 
obra tan grande y tan hermoso, pero eso 
no importa, si contra ese sello está la po
derosa iniciativa do los hombres que com
prenden todo lo que eso vale y todo lo que 
eso sirve; y propone que se vote el aouer
do de la Comisión provincial sin la agre
gación heoha por la de Hacienda. 

E l Sr. Dies dijo que le extrañaba el 
rumbo quo se ha dado á la cuestión, cuan
do lo que la Comisión de Haciende ha he
cho es, manifestar su disconformidad oon 
la manera de efectuarse el psgo, no oon la 
obra en sí, que le parecía muy buena, y 
oon la cual estaba oonforme, por lo oual 
creía que se trataba de una cuestión de 
forma y no de fondo, á laque se daba más 
importanoia de la que mereció. 

E l Sr. Romero dijo que había pedido la 
palabra porque se ha llevado la cuestión 
por tales derroteros, que más que censurar 
ó aprobar la conducta seguida por la Go- I 
misión provinoial en este punto, se haoe ' 
de representar una especie de oomedie; 
porque lo que ha creído la Comisión de 
Hacienda actual es sólo que la Provinoial 
se había extrslimitado en sus atribucio
nes, no que la obra del Sr. Aguilera no 
fuese buena; qoe se habla de mayorías y 
minorías equivocadamente, cuando dentro 
de la Comisión han estado representadas 
todas Iss tendencies, y ninguno se ha 
opuesto al nuevo acnerdo; que se trata de 
una cuestión política, en cuyo caso los 
eonservsdores rechssau al qoe de so frac
ción se enouentro en la Comisión de Ha
cienda, ó debia prescindirse, debiendo de
cir que es sólo una cuestión particular de 
interpretación; y termina agradeciendo las 
frases encomiásticas que se han dirigido á 
uno de sus jefes más queridos. 

Rectifica el Sr. Talavera, Insistiendo 
en que DO tuvo psra nada en cuenta si 
era el Sr. Aguilera el Ministro do ls Go
bernación , y que pareoiéndole la obra 
bueno, por todos conceptúa, tenia que re
alisar el aouerdo de la Diputaoión, estan
do equivocado el Sr. Romero al manifestar 
que la Comisión no tuvo stribuoiooes para 
hacerlo, pues no sólo tiene todas las de la 
Diputaoión eosodo ésta está en elausara, 

sino que, en este oaso, ni podo ni debió 
haoer otra cosa, por lo qoe ruega se vote 
el acuerdo sin la adición de la Comisión 
de Haolenda. 

El Sr. Presidente preguntó á la Comi
sión de Haolenda si mantenía la adioión. 

E l Sr. Diez declaró que la retiraba, 
porque se trataba sólo, en su sentir, de 
una cuestión de forma, en la que no ha 
tenido intenoión de molestar á nedie. 

En su virtud, fué aprobado el acuerdo 
en la forma que lo hiso la Comisión pro
vinoial. 

A petición de varios Sres. Diputados, 
quedaron sobre la mesa todos los demás 
dictámenes que figuraban en el orden del 
día. 

Se dio cuenta de la proposición si
guiente: 

A la Diputación provincial 

«Es UQ heoho indudable que la pro
vincia de Madrid se haya en lamentable 
estado, muchos de sus pueblos pagan oon 
dificultad el contingente provinoial, á 
causa de su pobre estado, y naturalmente, 
ni la Diputaoión provincial puede marchar 
con desahogo ni acometer reformas ni ade
lantos qoe tan neoesarios son en toda ella. 

Podría emplear Iss mayores energías 
para el oobro de dioho oontingente, pero 
¿cómo puede en conoienoia apremiar y 
exigir demasiado á los pueblos por obte
ner lo que estos apenas pueden dsr, es
quilmados oomo se hallan por los tributos 
y empobrecidos á causa de su decadente 
estado? No es posible. Por esa rszón debe 
dirigirse el Interes prlnoipsl de la Diputa
ción no sólo á sacar de oada pueblo el con
tingente debido, sino á buscar los medios 
para enriquecerlos, único medio de que 
puedan todos ellos pagar aquél con gran 
facilidad. 

A ese fin, no hay más medios que im
pulsar la agricultura, abrir caminos ve
cinales, favorecer la construcción de ferro
carriles secundarios, ayudar la oreaolón 
de fábricas é industrias, vigilar cuidado
samente y con solioitud especialfsima las 
Escuelas de niños y ninas, abrir oanales, 
y haoer alumbramientos de sguss, higie
nizar los pueblos y estimular á sus habi
tantes por la senda del trabajo, del ade
lanto, do la edueaoión y del ahorro y pro
curar se aumente la densidad de pobla
ción; que los vecinos de Madrid, lejos de 
ir á larga distancia en épocas de vacacio
nes hallen oon facilidad y cerca lo que 
buscan lejos. 

Haciéndolo de este modo los pueblos 
de la provínola se enriquecerían y enri
quecidos pagarían con creoes lo que les 
correspondiese, y la Diputaoión podría 
llevar á oabo grandes y fructíferas inicia
tivas. 

Todo esto merecería para ser llevado 
á buen término, un plan completo de es
tudios por parte de los Diputados provin
ciales; pero como pudiera resultar que 
por querer sbandonar lo mejor ni siquie
ra ee obtuviese lo bueno, el Diputado que 
suscribe juzga prudente ir proponiendo 
por partes y sucesivamente lo que se esti
me prudente para los intereses de la pro
vínolo, y á este fin empessrá por el Im
portante asunto de los ferrocarriles secun
darlos que poniendo en comunicación á 
los pueblos entre sí, facilite las transacio
nes como fuentes de vida. 

Y en efecto, una red de ferrocarriles 
secundarios y á lo Isrgo de los caminos, 
ys atravesando sitios que no los tengan. 

sería de grandísimo proveeho para la pro
vínola, hasta el punto, de poderla trans
formar por oompleto en so modo de ser. 

Pero ¿qoe red sería la más convenien
te? Esto es lo qoe no conoce la Diputación 
provincial, y lo primero qoe deberia in 
vestigar, 

A este propósito n i n g ú n procedimien
to mejor qoe el del concurso públioo para 
la presentación de anteproyectos que es
tudiasen la red más conveniente psra la 
provincia y todo euanto este particular se 
relaciona. 

Después conooida esta red, teniendo 
un cálculo eproximado de so coste y cal
culados también los beneficios que repor
taría, se podría venir en conocimiento de 
la manera mejor y más rápida de llevarla 
al terreno de la práotica, en todo ó en par
te, eosa Imposible de haoer sin tales datos. 

En consideración, pues, á lo dicho, el 
Diputado que suscribe tiene el honor de 
proponer á la Exoms. Diputación el s i 
guiente proyeeto de concurso. 

Concurso para la presentación de estudios 
de ferrocarriles secundarios para la pro-
vincia de Madrid. 

Artíoulo i.° Se abre un conourso pú
blico entre nacionales y extranjeros para 
la presentación de un anteproyecto de red 
de ferrocarriles secundarios en la provin
cia de Madrid. 

Art. 2.° E l estudio que podría estar es
crito en español, francés, inglés, alemán 
ó italiano, estará constituido por ouatro 
documentos: Memoria, planos, pliegos de 
oondiciones y presupuestos. 

Art. 3.° La Memoria tratará por lo me
nos de los puntos siguientes: 

1. ° Consideraciones generales acerca 
de los ferrocarriles secundarios. 

2. ° Estudios de los pueblos de la pro
vínola haciendo ver lo que constituye su 
riqueza prinoipal, y de lo que pueden ser 
susceptibles á fin de basar en este estudio 
la red que se proponga. 

3. ° Red que á juiolo del concurrente 
conviene para los intereses de los pueblos 
de la provincia, especificando bien el an
cho entre carriles en cada parte de ella y 
las razones de la diversidad de este anoho 
en oada oaso. 

4. ° Lineas en que podría gubdividirse 
para el oaso en que conviniera snbdivirse 
asimismo entre varias empresas la pro
piedad, la|oonstruooión ó el servicio de la 
red. 

5 . 0 Gomposiolón de estas lineas y pro
cedimiento de tracoión más económleo y 
oportuno para cada parte de la red. 

6.° Medios que la Diputaoión provin
oial podría poner en práotica para llevar 
á oabo la red propuesta. 

Art. 4.° E l documento núm. 2, ó pla
nos, oontendrá por lo menos: 

1. ° Plano de conjunto de la provincia 
con el trazado de la red. 

2. ° Plano de detalle de la red. 
3. ° Dibujos de composición de mate

rial fijo y de móvil que se proponga. 
Art. 5.° E l teroer documento oonten

drá los pliegos de oondiciones que debe 
reunir la red y su msterial fijo y do trac
ción. 

Art. 6.° E l cuarto documento, ó sea 
los presupuestos, contendrán lo neoesarlo 
para juzgar del coste que podrán tener to
dos y oada una de las partes de la red, 
oomo asimismo lo qne el concurrente lle
varía por haoer el proyecto ó estadio defi
nitivo de oada línea de los qoe constitu

yen la red y las condiciones de psgo y 
demás concernientes al caso. 

Art. 7.° Aparte dalo que va expuesto 
eo los artíoulos anteriores, osda concu
rrente queda en libertad de ampliar su 
trebejo cuanto quiera. 

Art. 8.° Los concurrentes quedan en 
libertad de presentar su trabajo firmado 6 
con un lema. 

Art . 9.° Los trabajos deberán presen
tarse antes del 31 de Dioiembre de 189$ 
en la Seoretaría de la Diputaoión provin
oial donde se dará el reoibo correspon
diente al presentado de oada anteproyec
to y cuyos documentos podrán estar l a 
crados. 

Art. 9.° Los trabajos deberán presen
tarse antes del 31 de Diciembre de 1895, 
en la Seoretaría de la Diputaoión provin
oial, donde se dará el reoibo correspon
diente al presentado de oada anteproyecto) 
y cuyos documentos podrán estar lacrados. 

Art. 11. Para el examen de estos tra
bajos se nombrará un Jurado téonioo de 
suficiente garantía, uno de ooyos indivi
duos será elegido por los presentadores de 
los anteproyectos en Junta, para la cual 
serán convocados oportunamente. Este 
Jurado abrirá los pliegos cerrados. 

Art. 12. La Exoms. Diputacióu tendrá 
obligación de tomar con tiempo las debi
das preoauoiones, para que antes del 1.° 
de Marzo de 1896 se haya juzgado y dio
tado resolución aoeroa del presente con
curso. 

Art. 13. Se otorgará un premio de 
5.000 pesetas y dos accésit de 1.250 oada 
uno á los autores de los tres mejores tra
bajos que se presenten á juioio del Jurado. 

Los autores premiados en igualdad de 
circunstancias serán preferidos para llevar 
á oabo los estudios definitivos de las líneas 
que compongan, la red que oada oual pro
ponga según expresa el art. 6.° 

Guando no haya igualdad de circuns
tancias se abrirá ooncurso entre los con
currentes aceroa de los precios y condioio
nes para haoer cada proyeoto definitivo. 

Art. 14. Los anteproyeotos de los au
tores premiados serán de propiedad de la 
Excma. Diputación provinoial. 

Art. 15. Tan pronto como se haya 
emitido juicio sobre los trabajos que se 
presenten, se nombrará una Comisión es
peoial que formule todo lo oonveniente 
para que se lleve al terreno de la práotica 
el estudio definitivo y la construcción de 
toda ó parte de la red adoptada. 

Palacio de la Diputación provinoial de 
Madrid á 20 de Noviembre de 1894.=Ma. 
rlano Belmás.=Para autorizar la lectu
ra.=Negro.=Miranda Li l ío .» 

Apoyada por el Sr. Belmás, fué toma
da en oonsideraoión, y se acordó pasarla 
á estudio de la Comisión de Fomento. 

Terminado el orden del dís, el señor 
Agustín preguntó la forma en que se han 
de evaouar las eonsultas que deba dirigir 
á la Diputaoión, hasta que la Comisión de 
Gobernaoión adapte á la Real orden cir
cu lar el Reglamento de sesiones. 

E l Sr. Presidente contestó que en tan
to convoca á los Sres. Diputados á una 
reunión partioular y procedan todos de 
coman acuerdo, se formulen por eserito y 
vengan en la orden del dia siguiente. 

Se levantó la sesión, señalando el se
ñor Presidente oomo orden del día para 
la próxima los expedientes sobre la mesa 
y otros de Iss Comisiones de Beneficencia 
y Hacienda.=El Diputado Seoretario, Ru
fino Beltrán. 



Con motivo del expediento instruido 
por el Ayuntamiento de Sen Martín de la 
Vega, solicitando perdón de contribucio
nes por babor descargado en so término 
muoioipal el dia 11 de Agosto último, una 
Inerte tormenta de agua y piedra qne dejó 
asolados todos los oultlvos y perdida la 
cosecha, se hace públioo el hecho á los 
efeotos del srt. 101 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, poniéndolo por el 
presente anunoio en conocimiento de todos 
los pueblos de la provincia de Madrid, con 
el fio de que estos puedan exponer aeeroa 
de la exaotitod é importancia de la cala
midad lo que se les ofresoa y parezca; 
sdvlrtiendo que el importe del perdón que 
en su osso haya de oonoederse, será oomo 
la ley previene á más repartir en el s i 
guiente año económico entre los demás 
pueblos de ls provincia.=Ea copia.==El 
Seoretario, G. Pozzi. 

4YUNTAI1ENT0S 

M a d r i d 

Secretaria 

La Junta municipal se haya oltada 
para oelebrer sesión en las Casas Consisto
riales el día 22 del corriente, á las tres de 
la tsrde, oon objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Aouerdo del Ayuntamiento disponien
do la oelebraoióo de subasta para contratar 
los servicios de limpiezas, riegos, extrao
oión y destrucción de basuras, desagüe de 
posos negros, trsnsformaoión y destruc
ción de materias faoales y reoogida y 
aprovechamiento de animales muertos en 
todo el perímetro de Madrid, su ensanche 
y extrarradio. 

Idem id. disponiendo el reconocimien
to é inolusión en los primeros custro pre
supuestos que se formen del importe de 
cuentas por suministros de medicamentos 
á las Gasas de Sooorro. 

Tres se acuerdos consintiendo Iss reso
luciones gubernativas recaí las en expedi
entes de jubilación de igual número de 
Maestros de las Esencias municipales. 

Lo que se anunoia para oonooimiento 
del público, siendo esta segunda convoca
toria con arreglo al art. 149 de la ley. 

Madrid 20 de Dioiembre de 1894.= 
Francisco Ruano. 

No habiendo tenido efeoto la subasta 
para el suministro de la piedra partida 
necesaria para la conservación y repara
ción de los afirmados Mae-Adán, de las 
vías públicas del iuterior de esta capital, 
en oada una de las tres zonas siguientes: 
primera, distritos de Palacio y Hospital; 
segunda, Congreso, y tercera. Buenavista, 
Universidad, Hospielo, Inclusa, Latina y 
Audienoia, el Exorno. Sr. Aloalde Presi
dente, por su decreto de hoy ha dispuesto 
se anunoio nueva licitación, bsjo las mis
mas oondiciones, tipos y modelo de pro
posición que figuran insertos en is Gaceta 
de Madrid, del dio 3 del aotual y que se 
hallan de manifiesto en esta Seoretaría, 
Negociado Central, de una á tres de la 
tarde, tolos los díss no feriados qoe me
dien hasta el del remate. 

Ls subasta se verlfloará el día 29 del 
corriente, á las dos de so tarde, en la ter
cera Casa Consistorial, (Imperial, 10,) bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Aloslde ó 
Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia para oonooimiento 
del públioo. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1894.»El 
Seoretario, Francisco Ruano. 

A J a l v i r 
Para que la Junta pericial de esta villa 

pueda dedicarse á la coofecoión del apén
dice al amillaramiento de este distrito 
municipal, precisa que los contribuyentes 
en este término que hayan experimentado 
variación en su riqueza rustios, urbsna y 
peonarle, presenten en la Seoretaría de 
este Ayuntsmiento, duraote todo el mes 
de Enero próximo, relaoión por duplicado 
que legalmente las justifique. 

A l indioado fin, se suplios á los Se
ñores Alcaldes de los villas de Aloalá de 
Henares, Cobeña, Dsganzo, Madrid, Para-
ouellos de Jarama y Torrejón de Ardoz, 
den al presente la mayor publicidad po 
sible para oonooimiento de quienes inte
rese en sus respectivas localidades. 

Ajslvir 16 de Dioiembre de 1894.=E1 
Aloalde, Antonio G. Belsndres. 

Bustarviojo 
Para oon lo que dispone los artículos 

48 y 66 del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885 y proceder á la forma
oión del apéndioe al amillaramiento de la 
riqueza de este distrito munioipsl que ha 
de servir de base al repartimiento del pró
ximo ejeroioio de 1894 á 96, se previene á 
los contribuyentes que hayan experimen
tado variación en su riqueza, presenten re
laoiones por duplicado en la Secretaria de 
este Ayuntsmiento, eo papel correspon
diente, en el improrrogable plaso de un mes 
á excepción de los días festivos, á las que 
acompañarán los títulos de propiedad y 
demás documentos que justifiquen la tras
lación oon el pago de los derechos á la 
Hacienda, sin ouyo requisito no se admi
tirá ninguna, asi como pasado que sea el 
término indioado; pues les que oon poste
rioridad se presenten quedarán para tener 
en ouenta en el oño siguiente. 

Bustarviejo 17 de Dioiembre 1894.a 
E l Alcalde, Msrtin Pasoosl. 

La Hiruola 

Acercándose le época de la formaoión 
del apéndice al amillaramiento de la r i 
queza rustios, urbana y pecuaria de este 
término, que ha de servir de base al re
partimiento individual de la oontribuoión 
para el próximo ejeroioio de 1895 á 96, los 
propietarios, tanto vecinos como forasteros 
que hayan experimentado alteraoión en 
su riqueza, presentarán en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento relaciones juradas 
de las altas y bajas exhibiendo los títulos 
lnsoriptos que aorediten Iss traslaciones 
de dominio en el término de treinta días, 
contados desde la inserción de este anun
oio en el BOLETÍN OFICIAL, en la inteligen
cia, que transcurrido dioho plazo, no se 
admitirá ningona y les psrará el perjui
cio que hubiere lugar. 

LaHiruela 14 de Diciembre de 1 8 9 4 . » 
E l Aloalde accidental, Dámaso Gareía. 

V i l l a r o j o d e S a l v a n é a 

Para que el Ayuntamiento y junta pe-
reolal de esta villa, puedan proceder á la 
formaoión del apéndioe al amillaramiento 
para el año económico de 1895 á 96, se re-
onerda á los contribuyentes en este térmi
no munioipsl que pueden presentsr en la 
Seeretaria de este Ayuntsmiento les rela
oiones de altas y bojes qoe hayan }sufrido 
en so riqueza oon el fin de qoe dentro del 
período legal de formar el dioho docu
mento, puedan ser inolnídss en él. 

Villarejo de Salvaoés 18 de Dioiembre 
de 1894.—El Aloslde, Manuel Gutiérrez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juagados de primera Instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providenoia diotada en 

este dia por el Sr. D. Luis Feooe de León, 
Jues de instrucción del distrito de4 Hos
picio, en cumplimiento de lo ordenado por 
la Seoolón 3.* de la Sala de lo oriminol de 
la Exorna. Audienoia de esta Corte, se 
cita á José Rosendo Pereda y Abelardo 
Cuevas, que ha tenida su domicilio en la 
calle de Leganltos, 20, cuarto, ó en la de 
Mayor, 27 y San Martín ó Don Martin, 18, 
bajo, para que el día 19 del aotual, d la 
nna de la tarde, eomparesoan anta dicho 
Tribunal, oon el objeto de asistir y decla
rar oomo testigos en el Juicio oral refe
rente al sumario instruido ea este Juzga
do, por injurias, contra Isidro Nieto Mar
tin; a l virtiéndoles la obligaoión do com
parecer por virtnd de esta citación, bsjo 

la malta de 5 á 50 pesetas oon qoe se lea 
eonmina. 

Madrid 14 de Dioiembre de 1894.^ 
V.° B.°=Poaoe de Leóu.=El Escribano, 
Justo Navarro. 

Jasgado* muotoipaJes 

INCLUSA ' 

Eo el expediente de juioio verbal de 
faltas, seguido en esta Juzgado, en el co
rriente año, y señalado con el núm. 1.980: 
el Sr. D. Emilio de Colmenares y Tarabra, 
Juez munioipal del distrito de la Inolusa, 
ha diotado sentencia cuya parte dispositi
va es oomo signe: 

Fallo qoe ooodeoo ea rebeldía 4 Ma
nuela Martines Esoribano, y sos hijos 
Rsfael y Juan á la pena de olnoo dios de 
arresto y 25 pesetas de multa á cada uno 
y pago de eostaa par iguales partes. 

Y para notificar 4 los penados por 
medio de edictos que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provínola, pongo ls 
presente en Madrid á 14 de Dioiembre de 
1894.=E1 Secretario, Franoisoo Alvarez 
de Lara. 

Sociedad especial minera «Reconciliación» 
Minas «Boletín» y u Paquita» 

Por el presente se requiere por segunda vez y término de quinoe días á los señores 
Aooioaistas de esta Sooiedad que á continuación se expresan al pago dalos dividendos 
pasivos que se detallan con sujeción al Reglsmento de esta Sooiedad y art. 21 déla 
ley de 6 de Julio de 1859. 

Ndntero 
del 

pedido 

12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 

11,12,13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
42 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 

11.12.13 
12 y 13 
12 y 13 

11,12,13 
11,12.13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 
12 y 13 

N O M B R E S 
Número 

de 
acciones 

Número 
' de 

las acciones 

IMPORTE 

PU>. Cénls. 

12 y 13 
12 y 13 

i l 
11 

12 y 13 

Doña Susana Dominich de Pille! V» y */• 
D. Antonio Lloroa 3 y */, 
Doña Dolores Manzano '/• 
D. Miguel Chacón 2 

Sebastiáu Gutiérrez V t 

Ramón Godoy ' /• 
Joaquín Maldooado y 4 

José Arabí */4 

Doña Encarnación Carroño 1 
D. Bonifacio Amoragas 1 ' / i 

José Medios 7 4 

Doña Angela Zeohini Garoía */4 

Manuela Ibáñez 1 
D. Rsfael Rojas 1 

José Manso i 
Ramóo Lilaos Manso 1 
Ceferlno Coouroi 2 

Doña Manuela Mir *jt 

D. Antonio Serrano.... 
Joaquín Gallego Torres V, 
Félix Martin Donaire 7, 
Benito Uniooms 1 

Doña Salvadora Gamarra Pastor 1 
D. Mariano Blesa • ' /, 

Manuel Díss Moreno '/* 
Manuel Antonio Ortíz '/* 
Fraooisoo Felipe Gsstis y 4 

Francisco Iñigo '/* 
Franoisoo Alonso '/* 
Manuel Orosas y Bernardo Gastia... * ¡ 9 

Mariano Monzón 
Remedios Chaoón 1 

Herederos de P. Chacón 1 
Doña Isabel Martínez '/« 
D. José Penal va */4 

Herederos de Francisco Huguet, Viudo 
de Agulló, Franoisoo, Jusn, Anto
nios, Ramona y María, Dolores Mira-
lies y Franoisoo, Matilde y José Baa-
goeS Mi ral l e s . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . * 7, 

D. Eustaquio Mansi Vera 1 
Fernando Damas y Palenoia y her-

DtJ & U 08 i M M l l M I M M M M l M M I é\\ 
Doña Angeles Medios a 
Herederos de P . Aguí le » 
D. Luis Manso 1 

13,14,15 13 12 
17 el 20 54 37 

20 1 87 
21,22,23 33 75 

23 3 78 
23 7 50 
24 6 25 
24 3 75 
25 15 

26 y 27 18 75 
27 3 75 
27 3 75 
28 15 
29 15 
31 15 
32 15 

35 y 36 30 
37 7 50 
37 7 50 
38 7 50 
38 7 50 
39 15 
40 15 
41 7 50 
41 3 75 
41 3 75 
42 6 25 
42 3 75 
42 3 75 
42 3 12 
42 3 12 
43 15 
44 15 
47 3 75 
47 3 75 

47 y 48 
50 

48 y 49 
autigüss. 

l 
31 

a* y4. v. 

7 
15 

80 
20 

5 
15 

50 

480 60 

Cartagena 20 de Diciembre de 1894.=»El Presidente, Joaquín Togores.=El Conta
dor, José Madrid. =»Ei Seoretario, Ramóo Martínez. =*E1 Tesorero, Jaime Bosoh. 
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